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Fin de la Inocencia  

Un trabajador de seguridad privada 

realiza su actividad profesional ven-

diendo sus servicios a distintos usua-

rios bajo unas condiciones impuestas 

por la legislación y reguladas por la 

administración. Debe desempeñar sus 

funciones con arreglo a la legalidad, 

con coherencia y profesionalidad, y 

actuar de forma leal para aquel que 

presta de sus servicios. Pero hasta ahí 

llega su responsabilidad. 

 

Entre el usuario de seguridad priva-

da y el vigilante de seguridad se inter-

ponen otros eslabones en la cadena. 

Las empresas de seguridad que explo-

tan el mercado de la seguridad pre-

sencial actúan proveyendo a los usua-

rios de personal que cubra las necesi-

dades que tengan y dotando a este 

mismo personal de los medios necesa-

rios para poder ejercer su actividad. 

Básicamente, las empresas del sector 

no son otra cosa que intermediarios 

entre las necesidades y los que las 

pueden cubrir, con lo que en la mayor 

parte de las interactuaciones que se 

dan en el sector, su papel es accesorio 

a la figura que genera la actividad y 

por tanto el beneficio, que es el perso-

nal de seguridad privada.  

 

Partiendo de esa lógica y pensando 

que la compartiera todos los segmen-

tos del que venimos denominando “el 

sector”, los papeles en la obra proba-

blemente cambiasen, en tanto las em-

presas que ayer mismo ufanas presen-

taban cuentas con suculentos benefi-

cios no vendrían hoy lastimosamente 

afirmando que no alcanzan un mínimo 

de rentabilidad porque los clientes no 

aceptan más subidas. Asumiendo su 

verdadero papel de intermediarios (o 

conseguidores) podrían llegar a enten-

der que lo consignado en sus cuentas 

no deja de ser una comisión, y por 

tanto, donde está la verdadera ganan-

cia para su eslabón de la cadena es la 

promoción y valorización del personal 

del que en el fondo vive. 

La decisión de proponer que los trabajadores renuncien a la subida sa-

larial que les corresponde para el año 2012 bajo argumentos como que 

el cambio de situación económica imposibilita el cumplimiento de los 

compromisos adquiridos en la negociación del convenio no es más que 

una muestra del tipo de patronales que dirigen el sector. ¿Es posible 

que los trabajadores debamos contemplar impasiblemente que el des-

caro se pasee continuamente en todas las propuestas patronales? 

http://www.fesugt.es/
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Pero no parece que todos asumamos esta 

estructura, en tanto las empresas, mientras 

el negocio ha sido sobresalientemente renta-

ble, han creído que los verdaderos provee-

dores de servicios son las direcciones de las 

empresas en sí mismas, y por consiguiente, 

los accesorios son las mujeres y hombres 

que sitúan un lugar y otro. Y a base de 

hacerse trampas al solitario manteniendo un 

doble discurso en el que por una parte man-

tenían que el capital humano era su principal 

valor y por otra desvalorizaban la labor reali-

zada por su personal.  

 

Eficiencia 

Así, y manteniendo un hilo de pensamien-

to suicida, partían de un principio erróneo: 

en una situación de competencia y ambicio-

nando aumentar nuestro margen de benefi-

cios, vamos a ocuparnos de aumentarlos no 

mejorando nuestra posición en el mercado y 

añadiendo valor al producto que vendemos 

sino abaratarlo para que se convierta en una 

actividad extensiva. 

 

Esta filosofía empresarial lo que ha gene-

rado es un mercado de la seguridad que no 

atiende a más criterios que el de una falsa 

eficiencia productiva: ofertas presentadas 

con precios muy competitivos basados en 

un bajo coste sin relación alguna con una 

eficiencia real, y que se resiente con facili-

dad a las fluctuaciones económicas. 

 

El planteamiento de eficiencia de las 

empresas de seguridad pasa, errónea-

mente por la reducción de costes para 

estar en una situación de competitivi-

dad a la baja, lo que en la práctica lle-

va siempre a una situación de colapso 

económico de la que es imposible recupe-

rarse. Estas prácticas empresariales se han 

producido en los momentos de ciclo econó-

mico positivo para el sector, en los que des-

de las direcciones de las empresas conside-

raban incluso la necesidad de superar mar-

cos legales que consideraban trabas para el 

desarrollo de la actividad, como en su mo-

mento las propuestas en firme de modifica-

ción de la ley de Seguridad Privada para 

agilizar o convertir en papel mojado la habi-

litación con el fin de conseguir una mano de 

obra más caudalosa, menos especializada y 

más barata, así como la modificación de las 

funciones del vigilante para que, sancionado 

ya legalmente, su actividad se extendiera 

más allá de las propias de seguridad privada 

y con el mismo coste, iniciasen la andadura 

de las empresas multiservicios (como ya 

habían iniciado con las de servicios auxilia-

res, que explotan directamente a sus traba-

jadores haciéndoles realizar cualquier traba-

jo sin limitación alguna) 

 

Durante ese periodo, y manteniendo el 

doble discurso del capital humano y con el 

mazo dando, afirmaban la necesidad de te-

ner una doble prudencia de cara al futuro, 

porque vendrían tiempos de mayor limita-

ción en las contrataciones y era necesario 

estar preparado y bien provisionado para 

atender los compromisos adquiridos y man-

tenerse en las posibles turbulencias que pu-

dieran producirse. Vinieron tiempos de ma-

yor turbulencia y no ya de limitación de 

contrataciones, sino directamente de reduc-
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ción, fluctuaciones propias de un sistema de 

libre mercado. Según se iba acrecentando la 

crisis se descubrió que la ecuación plantea-

da en los tiempos de bonanza moderación 

actual es igual a estabilidad futura quedaba 

simplemente fuera de formula ¿Qué había 

fallado? Que en su posición de intermedia-

rios no habían asumido más responsabilidad 

que la de captar los fondos mientras el ne-

gocio se maximizaba y cargar a los trabaja-

dores con la responsabilidad de cubrir los 

fallos del negocio. 

 

Interacciones 

En la configuración del negocio de la se-

guridad privada en el Estado Español tiene 

notable responsabilidad tres actores: Los 

clientes, la administración y Las empresas 

de seguridad. Entre ellas existen interaccio-

nes propias de un mercado: los clientes ne-

cesitan servicios la administración los regula 

y las empresas presentan ofertas. Los equi-

librios económicos no se basan solo en la 

oferta y la demanda en tanto la seguridad 

no es accesoria, sino que se constituye co-

mo un servicio esencial para la comunidad y 

por tanto tiene componentes que deben ne-

cesariamente asumidos por las tres partes: 

los clientes han de contratar en función de 

un análisis realista de sus necesidades, la 

administración exigir el cumplimiento de las 

normas que ha dotado a la actividad y las 

empresas ofrecer unos servicios acordes a 

los requerimientos. 

 

pero esto revienta cuando empiezan a 

existir fugas en el sistema: los clientes pre-

tenden recortar en el gasto que les supone 

la seguridad, la administración des-

atiende sus obligaciones de regula-

dor en tanto también se constituye 

como cliente y las empresas adap-

tan las proposiciones económicas 

en función del menor coste y las 

circunstancias que favorecen el 

recorte. 

 

Así vamos configurando el pano-

rama actual: los tres actores miran 

su bolsillo y toman iniciativas en 

función de esta situación. Pero los 

servicios siguen siendo realiza-

dos por los mismos vigilantes 

que han podido comprobar 

cómo donde antes eran 

tres ahora solo vie-

nen realizándolo 

uno, donde la ad-

ministración con-

trataba con unos parámetros ahora los ob-

via y donde las empresas vendían valor 

añadido ahora solo fosfatina en su carrera 

por ver quién encalla antes. Esto no nos es 

ajeno porque existe una transferencia de 

rentas directamente del bolsillo del trabaja-

dor hacia todos los que se erigen como “el 

sector de seguridad”, que no es otra cosa 

que una pirámide cuya base somos los vigi-

lantes y que a su falta, caería sin remedio. 

 

Negociación 

Comprendidas las causas, encaramos en 

su momento la negociación del convenio 

colectivo, que regula las relaciones entre los 

trabajadores y las empresas que disfrutan 

de sus servicios. Sin entrar en detalles, po-

demos decir que las presiones ejercidas por 

los tres actores mantuvieron la negociación 

durante dos años en suspenso. Finalmente, 

logramos alcanzar un compromiso con las 

empresas que pudiera deshacer la madeja 

sin que finalmente se llegase a un colapso 

de las actividades, asumiendo el conjunto 

de trabajadores de seguridad privada una 

responsabilidad que no tenia, pero impres-

cindible para continuar hacia delante. Esto, 

como contrapartida, exigía a la parte em-

presarial, a modificar sustancialmente el 

modo de dirigirse que habían tenido hasta el 

momento, desde la judialización de conflic-

tos como el de las horas extras hasta la 

amortización de la posdatación salarial en 

un momento difícil en pro de la no destruc-

ción de empleo y de una mejora sustancial 

de las condiciones salariales al final del pe-

riodo. 
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Convenio  

Eso fue lo pactado y consecuencia pública 

y legal tenemos un marco legal lejos de la 

plasticidad de condiciones que nos impondr-

ía el no tenerlo o el situarnos en limbos de 

relaciones laborales a los que nos habría 

llevado la conjunción de falta de convenio 

con las reformas laborales liberales para 

contentar mercados.  

 

Tener convenio colectivo nos permite hoy 

poder exigir a la patronal que, al igual que 

los trabajadores cumplimos, ahora cumplan 

y asuman su parte del compromiso. Pero 

cerca ya de las fechas que toca la revisión 

de las tablas salariales con un incremento 

salarial, las diversas patronales han ido 

practicando una serie de movimientos pro-

pios del estudiante que, no habiendo cum-

plido con su obligación de preparar el exa-

men, explora, cada vez más a la desespera-

da, alternativas exculpatorias para no tener 

que someterse a la prueba. 

 

Las patronales vienen afirmando que van 

a tener serias dificultades para poder reper-

cutir la subida pactada a los clientes. Y es 

cierto, pero solo esa parte de la afirmación, 

porque, lo que no están contando es que los 

clientes les cuesta asumir una subida pacta-

da anteriormente de 4,4% cuando se les ha 

ido repercutiendo subidas a lo largo de todo 

el periodo que coincide con la contención 

salarial de los trabajadores de seguridad  

privada. Y cuando no ha sido a través de 

una subida directa, ha sido a costa de redu-

cir la calidad y prestación del servicio, con lo 

que incluso así es posible generar un mayor 

beneficio sin que resulte evidente, y aprove-

char así y mejorar la competitividad no ya a 

la baja, sino raspando la indecencia. 

Presiones 

Lo que en un principio fueron afirmacio-

nes casuales, poco a poco fue convirtiéndo-

se en todo un movimiento de presión que 

inundaba los canales de comunicación entre 

trabajadores y direcciones de empresas, de 

formas en ocasiones muy poco discretas, y 

preparando a su vez la artillería pesada de 

la amenaza de descuelgues generalizados y 

Expedientes de Regulación de Empleo si es 

preciso, hasta por centros de trabajo, hasta 

que finalmente la mayor asociación de pa-

tronos del sector decide convocar el 29 de 

diciembre a la comisión negociadora del 

convenio. 

Reunidas las partes, la representación 

empresarial afirma que alcanzaron el acuer-

do de subida salarial teniendo en cuenta si-

tuaciones económicas vigentes en el mo-

mento de la firma del acuerdo, con lo que 

no les es posible asumir incrementos sala-

riales que entonces eran futuros. Para ello y 

en muestra de su personal responsabilidad 

de cara al sector propone modificar el con-

venio colectivo en el ámbito temporal (hasta 

el 31 de diciembre del 2014) 

y diferir el abono del incre-

mento salarial con diversas 

formulas que permitieran 

aumentos de jornada con 

reducir o anular el incremen-

to pactado. 
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Campaña informativa 

La visión de negocio de estas empresas le 

hace permanecer en un bucle temporal en 

el que los acontecimientos pasados se sola-

pan con los futuros en un viaje en el tiempo 

de errática trayectoria, provocada, proba-

blemente por haber tenido tanto tiempo en 

suspenso el convenio. No solo afecta al re-

cuerdo de las situaciones económicas (se 

conocía perfectamente que debería aplicarse 

la subida) sino incluso a la naturaleza de las 

reuniones: La comisión negociadora del con-

venio colectivo estatal de seguridad privada 

finalizó sus trabajos el 15 de noviembre del 

2010, momento en que queda disuelta, y 

por tanto, solo queda convocar una nueva 

mesa negociadora que inicie los trabajos de 

crear un nuevo convenio cuando venza la 

eficacia temporal del actual, es decir, hasta 

el 31 de diciembre del 2012. Es decir, no 

hay lugar para la reunión negociadora de 

convenio. 

Pero si hay un órgano que pudiera reunir-

se, es la comisión paritaria del convenio, 

que tiene como funciones la interpretación 

de diversas materias del articulado, pero 

que, en la materia que nos ocupa, solo 

podría contemplar una única cuestión: dar 

naturaleza a  la revisión pactada anterior-

mente de las tablas salariales del año 2012. 

 Sin duda, el año en el que estamos en-

trando va a ser realmente duro para el con-

junto de la clase trabajadora del Estado Es-

pañol de la que el conjunto de las plantillas 

de seguridad privada sufre el mismo tipo de 

clase patronal.  

Detrás de una careta fingidamente pre-

ocupada por el empleo en el sector, toman 

decisiones basadas exclusivamente en la 

rentabilidad económica. Se nos exige res-

ponsabilidad mientras mantienen prácticas 

que se basan en reducir costes laborales 

mientras disfrutan de las plusvalías de la 

venta de la servidumbre de otros.   

Los trabajadores de seguridad privada ya 

han realizado la parte del esfuerzo que les 

correspondía. Concretamente mantener una 

contención salarial para que se pudiera pur-

gar la pirámide que mantenemos y que vie-

nen llamando el sector. 

Defendemos el convenio colectivo porque 

es el instrumento que ha servido durante 

años para no desmembrar la actividad. Aho-

ra toca cumplir al intermediario, sin veladas 

amenazas de descuelgues salariales, ERE´s 

o incumplimientos de convenio excusándose 

peregrinamente, Porque ya hemos llegado 

al fin de la inocencia. 

Desde el sector de Seguridad Privada de FeS UGT se ha iniciado una campaña de informa-

ción sobre las clausulas de inaplicación salarial y los Expedientes de Regulación de Empleo 

de cara a un posible escenario de descuelgues y ERE´s  generalizados en el ámbito de las 

empresas de seguridad. 

 

La campaña, presentada el 28 de diciembre ante el Pleno Sectorial de Seguridad Privada, 

tiene como objetivo informar sobre los objetivos, las formas, los procedimientos y las con-

secuencias tanto de descuelgues como de ERE´s, sean por la totalidad de la empresa o in-

tenten presentarlos por centro de trabajo. 

 

Como parte del material de la campaña  se ha elaborado una pequeña pero con los elemen-

tos básicos de los dos procedimientos, así como las pautas de actuación de la organización 

si son presentados. 

Más información Más información Más información Más información Más información Más información Más 

información Más información Más información Más información Más información Más información Más infor-

mación Más información Más información Más información Más información Más información Más informa-

ción Más información Más información Más información Más información Más información Más información 

Más información Más información Más información Más información Más información Más información Más 

información Más información Más información Más información Más información Más información Más infor-

www.fesugt.es Más información  
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Agente de autoridad 

1. De acuerdo con las atribuciones de coordinación de los servicios de seguridad pri-

vada con la policía de las instituciones propias de Cataluña que son competencia de 

la Generalitat, el personal de seguridad privada, cuando preste servicios para ga-

rantizar la seguridad en las infraestructuras y los servicios de transporte público de 

Cataluña por cuenta de la Administración o de entidades del sector público o empre-

sas operadoras, y siempre que el desarrollo de las funciones se derive del servicio 

contratado por la Administración o ente público de acuerdo con la legislación de 

contratación pública , tiene la condición de agente de la autoridad como colaborador 

de los cuerpos policiales de Cataluña. Deben establecerse por reglamento las medi-

das de control y los requisitos de formación de este personal. 

"2. En el marco de las juntas locales de seguridad, se informará del número de efec-

tivos del personal de seguridad privada mencionado que actúa en cada municipio. 

 

El pasado día 30 de diciembre de 2012, 

fue publicada en el Diario Oficial de la Gene-

ralitat de Catalunya, la Ley 10/2011, de 29 

de diciembre, de simplificación y mejora de 

la regulación normativa. 

 

A través de la misma, y concretamente, 

en su artículo 79, se dispone que el personal 

de seguridad privada, cuando preste servi-

cios para garantizar la seguridad en infraes-

tructuras y servicios de transporte público en 

Catalunya, bien por cuenta de la propia Ad-

ministración, a través de entidades del sec-

tor público o empresas operadoras, tendrán 

la consideración de agentes de la autoridad. 

Para ello, estos servicios y según estable-

ce la citada Ley, deberán de ser contratados 

por la Administración o entes públicos de 

acuerdo con la legislación de contratación 

pública. 

Asimismo se dispone que reglamentaria-

mente se establecerán las medidas de  con-

trol pertinentes y los requisitos de formación 

que serán necesarios para el personal vincu-

lado a estos servicios. 

artículo 79 

Adición de las disposiciones adicionales séptima y octava a la Ley 4 / 2003 

Se añaden dos disposiciones adicionales, la séptima y la octava, en la Ley 4 / 2003, 

con el siguiente texto: 

Séptima, Personal de seguridad privada 
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Prosegur abonará el próximo 19 de enero el tercer 
pago del dividendo con cargo al resultado del ejer-
cicio 2010, cuyo importe asciende a 0,26 euros bru-
tos por acción, informó la compañía a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores(CNMV) 
 
El pago de este dividendo, que una vez aplicada la 
correspondiente retención ascenderá a 0,20 euros por 
título, supondrá un desembolso total de 15,125 millo-
nes de euros. La entidad pagadora será Santander 
Investment.El abono restante de los 15,125 millones de 
euros del cuarto pago, que completan los 60,5 millones 
de euros a que asciende el importe bruto total del divi-
dendo, será abonado el mes de abril de 2012.MADRID, 

12 Ene. (EUROPA PRESS) - 

Los trabajadores de seguridad no han cobrado el 
mes de diciembre 

Los trabajadores encargados de la seguridad del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de La Candelaria 
aún no han cobrado el salario correspondiente al mes 
de diciembre ni la totalidad de la paga extraordinaria de 
Navidad, tal y como confirmó a este periódico el secre-
tario de la Federación de Servicios de UGT, Jesús 

Trancho. 

La deuda se produce justo ahora que acaba de produ-
cirse un cambio de empresa de seguridad en el com-

plejo hospitalario. 

“Esabe, la empresa que ya no es adjudicataria del ser-
vicio, es la responsable de este impago. Durante todo 
el año 2011 hubo retrasos continuos, pero finalmente 
siempre abonaban los salarios. El problema es que ya 
no está en La Candelaria y eso aumenta el temor de 
los trabajadores, que se encuentran en una situación 
desesperada”, aclaraba ayer el responsable sindical, 
para quien es “tristísima la situación en la que los em-
pleados pasaron las fiestas como consecuencia del 
impago de sus nóminas, por no hablar de los proble-
mas que se les han presentado vinculados al pago de 

hipotecas o de alquileres”. 

Demanda judicial 

Ante esta situación, el dirigente de UGT tiene claro que 

se presentará “cuanto antes” una demanda judicial. 

“Acudiremos a los juzgados para que se les pague a 
los trabajadores su salario, de eso no hay duda, lo que 
aún no tenemos claro es si lo haremos solo contra la 
empresa Esabe o si la demanda también incluirá a la 
Consejería de Sanidad”, anunció Trancho, que aclaró 
que eso dependerá de que si la Consejería pagó a 
Esabe ambos conceptos salariales y la empresa no los 

hizo llegar a los 
trabajadores o si, como sospechan, Esabe no abonó 

las nóminas porque Sanidad se retrasó en el pago. 

“En cualquier caso, la Consejería de Sanidad del Go-
bierno de Canarias es responsable subsidiaria de los 
trabajadores de seguridad de La Candelaria”, aclara 

Jesús Trancho. 

Desde el 1 de enero Esabe dejó de ser la empresa 
responsable de la seguridad en el complejo hospitalario 
tras vencerse su contrato y Vinsa Alensis fue la que 
finalmente asumió esta función, después de que Sani-
dad llevara a cabo un concurso restringido. 13 Ene. El 

Día. 

López retira la escolta a altos cargos de su Gobier-
no 

El lehendakari, Patxi López, retirará desde mañana los 
escoltas a todos los viceconsejeros del Gobierno vas-
co. Así lo anunció ayer en su encuentro con los altos 
cargos de la Administración, a quienes encomendó un 
nuevo ajuste en la recta final de su actual legislatura, 

que se propone completar, según aseguró. 

López destacó en la valoración de su actual mandato 
que "solo por haber conseguido el fin del terrorismo ha 
merecido la pena" este "primer Gobierno socialista de 
Euskadi", y por ello instó a sus colaboradores a estar 
"orgullosos". Para el lehendakari, 2011 ha sido el año 
del fin del terrorismo y 2012 será el de la creación de 
empleo. En ese contexto, reclamó de los altos cargos 
"comprensión para el sacrificio de otros proyectos a 
este objetivo fundamental", con el fin de disponer de 
recursos que se destinarán a facilitar el trabajo, princi-
palmente entre los jóvenes.Durante el encuentro, en el 
que participaron unas 200 personas, López marcó los 
objetivos del año, asegurando que "acabará la legisla-
tura", en contra de la aspiración de elecciones anticipa-
das que propugna el PNV. Precisamente criticó a este 
partido y al PP por su rechazo compartido "a toda mo-
dificación fiscal", tras lo que advirtió de que "no vamos 
a permitir que dos partidos, en aras a mantener ciertas 
prebendas forales, nieguen a este país un debate ne-

cesario".  14 dic El país. 



http://www.ugt.es/afiliacion/fichafiliacion.html

